
Año de 1885. Miércoles 25 de Noviembre. Número 267.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEEOIOS DE SUSCRIOIÓN.

Por un mes,. . . 2 pe.sefcas.- >
Trimestre......................... 6 id. ¿

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disposicienes generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de (iro- 
vincía. desde <¡ue se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
puebloíí de la misma provincia. fUecre-io da tiS de 
J^oviembre de 188“?.

Inmediatamente que los Sros. Alcaldes j' 
Secretarios reciban este Bolktin, dispondrán 

ue se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
onde permanecerá hasta el recibo del número 

siguiente. '

PUNTO DE SUSCRICIÓN.

IEn la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 

^ celentisima .Diputación.

ÍLas suscviciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

tribución territorial pora el efecto de cubrir 
su importe en el repartimiento del ano si
guiente:

1 .” Las que se declaren tales en conformi
dad á la instrucción de 20 de Mayo de 1881 
sobre el cobro de débitos á favor de la Hacien
da. y por las reglas que en la misma se esta
blecen, bien procedan aquellas de cuotas, 
recargos y premios de cobranza impuestas, 
aunque legalmente, á contribuyentes insol
ventes, ó bien de haberse repartido por dupli
cado ó que deban anularse por ser efecto de 
cualquier error ó equivocación que en los re
partimientos se hubiese producido, siempre 
que de ella no resulten culpables lo.s reparti
dores, según el artículo siguiente.

2 .® Los que determine la Administración 
pública en virtud de los expedientes de altas 
ó bajas en el amillarainiento, por medio de 
sus apéndices, según lo dispuesto en el artí
culo 57 de este reglamento, ó por resultado de 
reclamaciones de agravio.

Y 3.“ Las sumas que por error, desprecio 
de fracciones decimales ú otras causas repar
tieran de menos en la respectiva localidad en 
el año anterior.

Art. 85. No se consideran partida.s fallidas:
1 .° Las cuotas, recargos y premios de co

branza impuestas á pobres de solemnidad.
2 .° Las procedentes de errore.s indiscul

pables en el repartimiento.

Eobismo civil dej^pra™? ^“ ^811í^"
El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación en te

legrama fecha de hoy me dice lo que sigue;
«Extracto de los despachos que publica la Gaceia 

de hoy cofnunicado á la Mayordomía de S. M. por 
el Doctor Camisón, primer Médico de la Real Cá
mara: 24 Noviembre.—S. M. el Rey (Q. D. G.) á la 
vuelta de paseo ayer tarde tuvo un acceso de gran 
disnea, le repitió á las once de la noche y adquirió 
tal intensidad que llegó á comprometer su vída£ hoy 
sigue situaciou muy grave. Los Doctores señores 
Santero y Alonso que han visto al Augusto enfermo 
coinciden con mi opinion. — Dia 24 Noviembre á las 
siete de la mañana.—S. M. el Rey no ha vuelto á i 
tener acceso de dionea y su situación es un poco me- j 
jor.—Dia 25 á la una de la mañana.—S. M. el Rey 
sigue tranquilo y sin que se haya presentado nueva
mente el acceso de disnea».

Lo que se publica en este periódico -oficial para 
general conocimiento.

Valladolid 25 de Noviembre de 1885.—El Gober
nador interino, Á'miUo Vivanco. ____

Sección segunda.
Ministerio de Hacienda.

REGLAIVÍENTO GENERAL
PAR.V EL REPARTIMIENTO Y ADMINISTRACION DE 

LA CONTRIBUCION DE INMUEBLES, CULTIVO
Y GANADERÍA.

(CoixtiiAuaoioii.)
CAPÍTULOV

Paridas fallidas y ¡cerdones de la con- 
tridacion.

Art. 81. >SoD partidas fallidas en la con
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Y 3.° Las que estando bien impuestas, 
hayan dejado de cobrarse por incuria, del re
caudador.

De las primeros y segundas serán respon
sables mancomunadamente los que practica
ron el repartimiento, y de las terceras res
ponsable el Recaudador; todos ellos bajo el 
concepto de subsidiariamente responsables, 
prévia declaración de la Administración de 
Hacienda de la provincia reformable á instan
cia de parte, si se suministran razones ó prue
bas que justifiquen, la reforma, debiéndose 
hacer efectivas las sumas de que se trata, de 
la manera que dicha instrucción de 20 de 
Mayo de 1884 establece.

Si seguido el procedimiento indicado en 
los casos de este artículo contra los responsa
bles subsidiarios resultaren estos insolventes, 
adquirirán entonces las cantidades no cobra
das por el Tesoro el carácter de partidas falli
das: y serán de consiguiente á más repartir 
todos los contribuyentes de la localidad res
pectiva, de ocnformidad con lo prevenido en 
este reglamento.

Art. 8G. Tambien será á más repartir el 
importe de las cantidades por cuotas, recargos 
y premios de cobranza que representen los per
dones á particulares del distrito concedidos de 
conformidad y con sujeción á las reglas con
tenidas en los capítulos siguientes.

CAPÍTULO VI

Concesión de perdones de ¿a contrióndon por 
calamidad extraordinaria.

Art. 87. En virtud de la autorización otor
gada por el art. 9.° de la ley de 18 de Junio 
último, podrán concederse perdones de la con
tribución territorial á los particulares, á los 
pueblos ó á las provincias, por causa de ca
lamidad .extraordinaria debidamente justifi
cada, siendo siempre su importe á más repar
tir entre los contribuyentes del distrito mu
nicipal, de la provincia ó de la Península é 
islas adyacentes, según los casos, como queda 
prevenido en este reglamento.

La concesión de esos perdones á los parti
culares se hará por el Ayuntamiento respec
tivo asociado de un número de mayores con- 
tribuyentes del distrito, igual al de los. que 
formen la Junta pericial del mismo.

El perdón de contribución de un pueblo 
ó distrito municipal será concedido por la Di
putación provincial, previo informe de la 
Administración de Hacienda de la misma 
provincia.

La, concesión de perdón á. una ó más pro
vincias tendrá que ser objeto de una ley es
pecial.

Art. 88. Se entiende que hay calamidad 
extraordinaria para la concesión de lo.s perdo
nes de que trata el artículo anterior, cuando 
por consecuencia de inundaciones, pedriscos, 
incendios plagas ó cualquiera otro desastre 
verdaderamente extraordinario, cuyos efectos 
no pueden tenerse en cuenta al hacerse las 
evaluaciones de la riqueza agrícola, ai con
trario de lo que sucede con accidentes ordi
narios como los de sequías y heladas, resul
te comprobada la pérdida de una cuarta par
te ó más de las cosechas de los particulares, 
del pueblo ó de la provincia.

CAPÍTULO VII.

Jastificacion necesaria para ¿a concesien de 
perdones por calamidad extraordinaria

Sección primera.

Pei'done.g de contribución â particulares.

Art. 89. Los perdones de contribución á 
particulares que pueden conceder los Ayun
tamientos, á tenor de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del art. 87 de este reglamento, 
se graduarán precisamente con relación á la 
importancia de la pérdida causada por la ca
lamidad, de modo que si esta pérdida consiste 
en la cuarta parte ó mitad de las cosechas, el 
perdón será de la cuarta parte ó mitad de la 
cuota y sus recargos impuesta á los contribu
yentes que la hubieren sufrido; ó bien de la 
cantidad total, si hubiesen perdido la totali
dad de las cosechas.

Art. 90. La solicitud de perdón deberá 
presentarse por los interesados al Ayunta
miento respectivo, dentro precisamente de 
los 12 dias siguiente.s al en que hubiese teni
do lugar el hecho ó hechos en que se funde. 
Fuera de ese plazo no admitirán los Ayunta
mientos solicitud alguna de perdón de cuotas 
individuales.

En dichas solicitudes deberá determinar
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cada contribuyente la importancia de las pér
didas que haya sufrido en sus cosechas, á con
secuencia de la calamidad que alegue, con 
expresión de los frutos ó especies perdidas y 
del sitio en que se recolectaban.

A la solicitud acompañará una nota en 
que bajo su firma y responsabilidad exprese 
las mismas especies ó frutos que hubieren re
colectado en los dos años anteriores al de la 
calamidad.

El interesado que á juicio del Ayunta
miento y mayores .contribuyentes asociados 
exagere ó falte notoriamente á la verdad en 
la manifestación de los daños sufridos, queda
rá por este solo hecho sin opcion al perdón so
licitado, cualquiera que sea la entidad de 
aquellos daños.

Art. 91. Los Ayuntamientos y mayores 
contribuyentes llamados á deliberar sobre es
tos perdones procederán enseguida á la jus
tificación de las pérdidas declaradas por los 
contribuyentes, comenzando por cotejar la 
nota á que se refiere el párrafo tercero del ar
tículo anterior con las utilidades que á los 
interesados resulten amillaradas en los mis
mos dos años anteriores á la calamidad para 
el repartimiento de la contribución, y anota
rán por diligencia el resultado de esa compa
ración. Dirán despues verbalmente ó por es
crito y por via de informe acerca del hecho 
alegado y sus consecuencias, á tres testigos 
vecinos del pueblo y contribuyentes por el 
mismo concepto, que no hayan sufrido daño 
por la calamidad y sean al propio tiempo ap
tos para graduar debidamente el experi
mentado por los reclamantes Si no existiesen 
testigos contribuyentes por territorial con las 
expresadas condiciones, podrán ser sustitui
dos con otros que lo sean por otro concepto 
en el mismo distrito. En vista de las declara
ciones de los testigos y del resultado que 
ofrezca el cotejo que antes se indica, declara
rán el Ayuntamiento y mayores contribu
yentes la opcion al perdón y la cantidad que 
á su juicio corresponda á cada interesado por 
este concepto, extendiendo la correspondien
te acta, que tambien con el Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes asociados firmarán 
los testigos ^,xaminados. En el caso de que su 
informe haya sido verbal, y de no saber estos 
firmar, se expresarán de todos modos sus 

nombres en el acta para los fines ulteriores 
que convengan.

Art. 92. El Ayuntamiento dispondrá que 
por el Secretario se forme una relación no- 
uninal de los contribuyentes á quienes com
prenda el perdón, expresando en la misma los 
daños que cada uno de ellos hubiere sufrido, 
la. cuota que les estaba señalada en el reparti
miento y por qué concepto, asi como la can
tidad perdonable á que se le considera acree
dor, cuya relación deberá exponerse al pú
blico por espacio de seis dias, prévio aviso por 
edictos y pregones en los sitios de costumbre 
en la localidad, á fin de que los demás con-- 
tribuyentes del distrito puedan exponer lo 
que se les ofrezca y parezca en cuanto á la 
verdad ó inexactitud del hecho que motiva el 
perdón y sus consecuencias.

Art. 93. Del resultado que ofrezca el 
anuncio y exposición al público de la rela
ción antedicha se pondrá á continuación de 
ella la oportuna diligencia, acompañando en 
su caso las observaciones que se hubieren he
cho por escrito. Se unirán á la misma relación 
las instancias de los interesados y el acta de
que trata el art. 91, rectificando ó confirman- 

. do préviainente el acuerdo en ella contenido, 
si asi la aconsejasen las observaciones hechas, 
y se remitirá todo á la Administración de 
Hacienda de la provincia, expresando si el 
perdón alcanza á alguno ó algunos que sean 
individuos del Ayuntamiento, mayores con- 

! tribuyentes asociados al mismo, ó parientes 
inmediatos de unos y otros, y en tal caso, su 
nombre y apellidos.

Art. 94. La Administración en su vista, 
teniendo presente el aniillaramiento y repar
to del pueblo, y las utilidades que en él se 
han señalado á cada uno de los interesados en 
el perdón, examinará el expediente con el 
único objeto de cerciorarse de que la cuantía 
del perdón acordado está en relación debida 
con las pérdidas cuya justificación aparezca 
en el mismo expediénte, dada la exactitud 
de las utilidades en él atribuidas á cada con
tribuyente interesado, y de que en la justifi
cación de dichas pérdidas y en la declaración 
del derecho al perdón se han cumplido todos 
los requisitos y formalidades que determinan 
los precedentes artículos del 89 al 93, ambos 
inclusive.

(5<3 coniinuará).
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Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DE LA ' 

Provincia ele Valladolid.
Sección de Tomento.—Negociado Montes.

NÚM. 6053.

El dia 30 del actual y hora de las doce de 
su mañana, se celebrará ante el Alcalde de 
Pedrajas de San Esteban con asistencia del 
capataz, la cuarta subasta de doscientos hec
tolitros de fruto de pino albar y negral del 
monte. «Común de Villa», de los propios de 
dicho pueblo, bajo el nuevo tipo de doscien
tas pesetas y demás condiciones dei pliego 
que rigió-en las anteriores,

Valladolid 19 de Noviembre de 1<S85.—El 
Gobernador, Joaeiuin Crareía y Espinosa.

NuM. 6.189.

El dia 3 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de la Pedraja con asistencia del ca
pataz de cultivos, la subasta de setecientas 
cargas de ramaje de pino del monte «Corbe
jón. y Quemados», perteneciente al pueblo de 
Portillo^ bajo el tipo de doscientas cincuenta 
pesetas, término de tres meses para su extrac
ción del referido prédio.

Valladolid 21 de Noviembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Garcia y Espinosa.

NüM. 6.103.

Celebradas sin efecto -las dos primeras su
bastas de los pastos del monte «Ontorio», per
teneciente al pueblo dé la Parrilla, he acor
dado señalar el dia 2 de Diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, á fin de 
que ante el Alcalde de dicho pueblo con asis
tencia del capataz de cultivos, tenga lugar 
un tercer remate, bajo el nuevo tipo de ciento 
cuarenta pesetas y demás condiciones que re
gularon las anteriores- ’

Valladolid 21 de Noviembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Garcia y Espinosa.

NuM. 6.105.

Celebradas sin efecto las dos primeras su
bastas para el aprovechamiento de la caza de 
pelo y pluma del monte titulado «El Monte»,, 
he acordado señalar el dia 30 del actual y 
hora de las doce de su mañana, á fin de que 
ante el Alcalde de Tudela de Duero á cuyo 
pueblo corresponde el monte, tenga lugar un 
tercer remate, bajo el nuevo tipo de 35 pese
tas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid 20 de Noviembre de 1885.— 
El Gobernador, Joaquín Garcia y Espinosa.

NúM. 6111.

El dia 21 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Ramiro con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de la corta de cien pi
nos del monte «Pinar de Ramiro,» pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo de doscien
tas pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en la Secretaria de su Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de regular la 
subasta. A

Valladolid 20 de Noviembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 6113.

El dia 21 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de la Nava del Rey con asistencia del 
capataz del cultivos, la. subasta para la corta 
de mil pinos del monte «Común y Escobares,» 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
tres mil cuatrocienta.s pesetas, hallándose á 
disposición del público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento el pliego de condiciones que 
ha de regular la subasta. .

Valladolid 20 de Noviembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 6115.

El dia 1,2 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Viana de Cega, con asistencia del 
capataz de cultivos, la subasta de los produc-
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tos résultantes de la corta olivacion del monte 
«Boca de Cega,» perteneciente a Viana de Ce
ga, bajo el tipo de cuatro mil pesetas, liallán- 
dose á disposición del público en la Secretaría 
de su Ayimtamiento el pliego de condiciones 
que ha de regular la subasta.

Valladolid 20 de Noviembre de 1885.—-El 
Gobernador, Joaqeem García y Espinosa.

e 
s 1
, Z

Núm. 0.117.

El día 21 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Almenara, con asistencia del capa
taz de cultivos, la subasta de la corta olivacion 
de una mitad del monte «Concejo,» pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo de mil se
tecientas pesetas, hallándose á disposición del 
público en la Secretaría de su Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que ha degular la 
subasta.

Valladolid 20 de Noviembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Espinosa.

i 1

Núm. 6.119.

El dia 21 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de San Pablo de la Moraleja, con asis
tencia del capataz de cultivos, la subasta para 
la corta de cien pinos del monte «Pinar Hon- 
do,»perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
de trescientas veinticinco pesetas, hallándose 
á disposición del público en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento el pliego de condiciones 
que ha regular la subasta.

Valladolid 20 de Noviembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Es¿jinosa.

e 
i 1 
> 1

Núm. 6131.

El dia 21 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Puras, con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta para la corta de cin
cuenta pinos del monte «Machorra,» pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo de trescien- 
^^s pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en la Secretaría de su Ayuntamiento el

DE VALLADOLID.1725/ 

pliego de condiciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 20 de Noviembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Esqnnosa.

Núm.6.123. .

El dia 21 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de La Zarza, con asistencia del capa
taz del capataz de cultivos, la subasta para la 
corta de doscientos pinos del monte «Negral,» 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
cuatrocientas pesetas, hallándose á disposición 
del público en la Secretaría de su Ayunta
miento el pliego de condiciones quo ha regu
lar la subasta.

Valladolid 20 de Noviembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Es/nnosa.

Núm. 6125.

El dia 3 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de sir mañana, se celebrará ante el 
Alcalde de Tordesillas, con asistencia del ca
pataz la segunda subasta de sesenta y cinco 
hectólitros de fruto de pino albar de los mon- 
te.s «Navales, Molinillo y La Vega,» de los 
propios de dicho pueblo, bajo el mismo tipo de 
doscientas sesenta pesetas y demás condicio
nes del pliego que rigió en la anterior.

Valladolid 20 de Noviembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Esp)ínosa.

Núm. '6107.

Celebrada sin efecto las dos primeras su
bastas para el aprovechamiento de pastos del 
monte la «Cuadra» y otros, pertenecientes á 
Sardón de Duero, he acordado señalar el dia 
30 del actual y hora de las doce de su mañana, 
á fin de que ante el Alcalde de dicho pueblo 
y con asistencia del capataz de cultivos, tenga 
lugar un tercer remate bajo el nuevo tipo de 
ochenta y cuatro pesetas y demás condiciones 
que regularon las anteriores.

Valladolid 20 de Noviembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Espinosa.
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NuM. 2216.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
Año de 1885 á 1886. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

Valladolid 7 de Noviembre de 1885.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.* B.” El Alcalde, Félix Lo
pez Sau Martin. x v

SITIO T momo de la obra.

JOUNAI 

satisfeci 

pesetas.

ÆS

IOS.

Cts, TENDEDORES 0 CONTRATISTAS, CONCEPTO DEE GASTO, DNIDADES.
Preci

Pesetas.

3.
Gts.

Import

Pesetas.

B.
Cts.

50

25
40

15

Jornales devengados 
por los obreros anxi- 
liare^ de la Junta pa- 
rro'iuial de San Pe
dro, escribientes y 
Conserje del Semi
nario. . . . . .

Traslación de puestos 
en el mercado del 

Campillo................

■Conservación y fomen
to de viveros.. . .

Id. de jardinesy paseos

Preparación .de festejos 
para la próxima feria

Limpieza de los reci- 
' pientes urinarios.. .

Arreglo de caminos ve
cinales. . . . , .

Reparación de empe
drados de calles. . .

Total jornales. .

77

117

50.

228

141

26

274

235

1150

10

35

85

22

87

89

Director de la fíbrica del gas.

Victor Linacero.. .
Pedro Perez. . . .

Leoncio Polo., . .
Raíaei Fernandez. .
Carlos Manso. . .

Leoncio Polo.. . ,

Huebras.
Trigo para los cisnes del lago.

Huebras.
Cal común 

Tela para carteles

Huebras.

Total mate

Carbón cok

5 y 112

3 
Un hect.

4 metros.

6

riales. . .

6

6
1

6

25
60

10

33
5

18
1
2

36

106

RESÚMEN.

Importan los jornales.. . .......
Idem los materiales..................................  . . .

Total pesetas

Peseías.

1150
106

1257

Gis,

89
15

04
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Seccior\ quinta.

NúM. 2245.

En virtud de providencia dictada por .el 
Sr. Jaez de instrucción de esta villa con esta 
fecha, en el sumario que se instruye sobre- 
hurto de unas alforjas de la propiedad de Ber
nardo Fernandez Caseiro, natural de Santiago 
(Orense) de oficio afilador, ambulante, viudo, 
de cincuenta y siete años, se cita por medio de 
la presente al referido Bernardoy su hijo, cuyo 
nombre y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término do diez dias, á 
contar desde el en que esta cédula tenga lu
gar su inserción en la <'<Gaoeta de Madrid» y 
«Boletín oficial» de la provincia, comparezcan 
en la sala de Audiencia de- este Juzgado, di
chos sujetos, con el fin de recibirles cierta de
claración, apercibidos que de no verificarlo á 
este llamamiento les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Peñafiel á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Pedro Vitoria.—Por mandado de S. S.^ Lino 
Martin. ‘ .

Don Nicolás García Paredes, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid, como encargado de los asuntos 
de mi compañero Don Antonio Navas.

Doy fé: Que por dicho Juzgado en los au- 
fos de que se hará referencia, se ha dictado el 
edicto original que á la letra es como sigue.

Edicto original.—Don Bonifacio Vázquez 
Villazán, Juez de primera instancia del dis- 
hito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid. 
■—Por el presente hago saber que á virtud de 
expediente ejecntivo seguido á instancia de 
l^on Andrés de Laorden Lopez, vecino de esta 
Ciudad, contra Don Joaquin Maria Cano Ma
sas, su convecino, sobre pago de cantidad, se 
Venden en público remate que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, en el 
^ia veintiuno de Diciembre próximo y hora 

las doce de su mañana, los bienes que le 
^an sido embargados y que con su tasación 
eonio tipo para la subasta, son los siguientes:

1 .”^ Primeramente: Ún trozo de terreno 
unido de labor y secano, situado en lo que 
fué coto de Aniago, pago de la Vega del te
jar, término municipal de Villanueva de Due
ro, que consta de terreno en cultivo, ribera, 
retamar y .pimpollada y linda por Norte y 
Oriente con la raya del pinar titulado de la 
Sexta parte, perteneciente á la jurisdicción 
de Valladolid y propiedad de Don Agustin 
Olea Bocalan; al Oriente y^ por entre Orienté 
y Mediodía con el pinar referido del Sr. Olea, 
que perteneció al convento de Aniago; Me
diodía con la tapia de la Huerta grande que 
fué del mismo convento, hoy perteneciente 
al Sr. Cano y al Poniente con el rió Duero, 
dentro de esta finca hay un tejar destruido y 
toda ella comprende una extension superfi
cial de setenta y cuatro hectáreas diez y nue
ve áreas y tres centiáreas, tasada en cincuenta 
y cinco mil seiscientas cuarenta y dos pese
tas, cincuenta céntimos.

2 .^ Una pieza de terreno cercado de tapia 
por todos los lados excepto el aunado al rió 
Duero, titulado la Huerta grande, que linda 
al Oriente con las ruinas del Monasterio de 
Aniago, perteneciente á D. Agustín Olea y 
con terreno del pinar que fué del coto, co
rrespondiente al mismo Sr. Olea, Mediodía 
con la Huerta pequeña y con las referidas 
ruinas de dicho Monasterio y con el camino 
que baja á la Barca de Aniago, que la separa 
de la tierra titulada de la Botica, pertene
ciente al Sr. Cano; por entre Norte y Ponien
te con el rió Duero, por entre Norte y Oriente 
con tierra del mismo Sr. Cano, denominada 
la Vega del tejar y con terreno del Sr. Olea, 
que perteneció á dicho coto. Esta finca tiene 
á su favor una servidumbre de entrada y sa
lida por los corrales del ex-Monasterio de 
Aniago, desde la puerta actual de dicha Huer
ta hasta la portería del citado ex-Monasterio. 
En los cerramientos de Norte y Oriente exis
ten varias edificaciones destinadas á habita
ción con planta baja y alta para el dueño y 
encargado de la finca, paneras, cuadras, esta
blo, cobertizo y demás dependencias necesa
rias para esta clase de fincas de labor. Com
prende esta finca una extension superficial de 
trece hectáreas setenta y una áreas y veinti
nueve centiáreas, tasada con inclusion de los 
edificios en cincuenta mil pesetas.
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3? Una tierra de labor situada el propio 
término municipal de Villanueva de Duero, 
cón una parte de ribera en la márgen dere
cha dei rió Adaja, en lo que fué coto de Aniago 
contiguo al puente de dicho rió- desde este 
hácia arriba y lipda al Poniente con la bajada 
del bebedero del citado puente y carretera de 
Valladolid, por entre Norte y Oriente con ca
mino que desde dicho puente se dirije á Viana 
de Cega y con pinar de D. Agustin Olea, por 
entre Oriente y Mediodía con tierra de D. Joa- 
quin Alcalde, por entre Mediodía y Poniente 
con el álveo del indicado rió y por entre Norte 
y Poniente con la carretera que desde Valla
dolid dirige á Villanueva de Duero, de cabida 
de seis hectáreas, noventa y tres áreas y cua
renta centiáreas, tasada en tres mil quinientas 
sesenta y ocho pesetas, noventa y cinco 
céntimos.

4.'^ Otra tierra situada en el indicado tér
mino de Villanueva de Duero, pago coto de 
Aniago, bajo del puente del rió Adaja; que 
linda por entre Norte y Oriente con la era de 
este caudal y con pinar de D. Agustin Olea, 
por entre Oriente y Mediodía con carretera de 
Valladolid á Villanueva y con una bajada al rió 
que está junto á dicho puente; por entre Me
diodía y Poniente con ribera de arbolado per
teneciente á D. Agustín Olea y por entre Po
niente y Norte con tierra titulada de la Botica 
perteneciente al Sr. Cano. Ocupa una exten
sion superficial de once hectáreas, cuarenta y 
cuatro áreas y cuarenta y cinco centiáreas, 
tasada en cinco mil setecientas veinte pesetas.

5. Otra tierra en el propio término y pago 
titulado la Botica, que linda por entre Norte 
y Oriente con el camino que vá á la barca de 
Aniago, junto á la tapia de la huerta grande 
que se ha deslindado, por entre Mediodía y 
Poniente con terrenos de D. Agustin Olea y 
de este caudal tambien deslindado con la de"- 
nominacion de Vega del tejar. Mediodía y Po- 

■ niente con soto del Sr. Olea y por entre Norte 
y Poniente con dicho camino que baja á la 
Barca; su cabida de O(ího hectáreas, setenta y 
cuatro áreas y tres centiáreas, tasada en seis 
mil ciento diez ocho pesetas.

G? Y últimamente, una era empedrada en 
el propio término y pago que linda por entre 
Norte y Oriente con terrenos dependientes del 
pinar de D. Agustin Olea y por los demás 

puntos con terrenos' de este.caudal, mide trein
ta y cuatro áreas, tasada en quinientas pesetas.

Asciende esta tasación en la forma que 
queda demostrada á la cantidad de ciento vein
tiún mil quinientas cuarenta y ocho pesetas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de las personas que deseen interesarse 
en la subasta á la que no podrá hacerse pos
tura que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado en Valladolid á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Bonifacio Vázquez.—Por su mandado, Ni
colás García, por Navas.

El edicto inserto corresponde á la letra 
con su original que obra en los autos de su 
razón á que me remito caso necesario; yen 
prueba de ello para los efectos acordados ex
pido el presente que firmo en Valladolidá 
veintitrés de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco, con el V.° B.° del Sr. Jaez. 
Ante mí: Nicolás García, por Navas.—Visto 
bueno, Bonifacio Vázquez.

Seccíor( sexta.

r>ÉRDIDÆ.

En la madrugada del martes 17 desapare
cieron al ser conducidas al matadero de esta 
capital, una vaca y una ternera, marcadas 
con una P.

Se suplica á las personas que sepan el pa
radero de las indicadas vaca y ternera, se sir
van ponerlo en conocimiento de su dueño Pon 
Pablo Diez, que vive en la calle del Perú, 
núm. 18, en Valladolid, quien abonará los 
gastos que ocasionen. 3

VENTA DE CASA.

Se hace de una en sitio céntrico, que renta 
diez mil reales anuales.

El Procurador D. Facundo Grande dará 
razón todos los dias de 10 á 12.

VALLADOLID.—1885.
Ipkmenta Y Eñcuadrunacion DEL HOSPICIO pkovinciav

Palacio de la P¿j)í(íacion.
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